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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  NUEVA ZELANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura y Silvicultura (MFA)

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Uva de mesa (Vitis vinifera).
Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Estados Unidos de América (Estado de California)

4. Título y número de páginas del documento notificado:  MAF-RA-PL-20/16 Suspensión
de la norma sanitaria de importación, subclasificación del producto:  frutas y hortalizas
frescas;  uva Vitis vinifera procedente de los Estados Unidos de América (Estado de
California), 6 de noviembre de 2001 (1 página, disponible en inglés)

5. Descripción del contenido:  El documento jurídico utilizado para suspender la "Norma
sanitaria de importación, subclasificación del producto:  frutas y hortalizas frescas;  uva
Vitis vinifera procedente de los Estados Unidos de América (Estado de California)", de
fecha 25 de junio de 2001.

6. Objetivo y razón de ser: [    ] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[    ] preservación de los vegetales, [X] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [X] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s):  Nueva Zelandia ha suspendido con
carácter temporal las importaciones de uva de mesa procedentes de California a fin de
proceder a un análisis del riesgo de plagas de las arañas exóticas asociadas a esta ruta en
especial de la especie Latrodectus.  Las medidas apropiadas para mitigar los riesgos que
representan estos organismos regulados para la salud humana y el medio ambiente se
podrán entonces consultar y convenir antes de su inclusión en la norma sanitaria de
importación revisada.

Esta decisión se ha adoptado por los siguientes motivos:

1. El Ministerio de Sanidad y el Departamento de Conservación advirtieron al
Ministerio de Agricultura y Silvicultura que el nivel actual de protección concedida
en la norma sanitaria de importación no era aceptable y resultaba insostenible dado
el número de detecciones transfronterizas de plagas reglamentadas vivas no
vegetales, tales como la Latrodectus mactans (viuda negra), en las partidas de uva
de mesa procedentes de California.
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2. Se ha detectado un conjunto de especies diferentes de arañas exóticas, no solamente
la viuda negra, una vez cruzada la frontera y se desconoce la eficacia de la actual
fumigación poscosecha obligatoria de SO2 y CO2 contra estas arañas.

3. Riesgos que estas arañas exóticas representan para el medio ambiente (posibilidad
de establecimiento, desplazamiento de especies autóctonas, etc).

4. Aumento de riesgos para la salud humana a causa del número de viudas negras que
entran en Nueva Zelandia por la ruta de la uva de mesa.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Ninguno

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  7 de noviembre
de 2001

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones: [X] Autoridad nacional encargada de la notificación, [    ] Servicio
nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otro organismo:  Mr. Keawe Woodmore, Coordinator, SPS New
Zealand, PO Box 2526, 101-103 The Terrace, Wellington, Nueva Zelandia.
Teléfono:  +64 4 474 4226;  fax:   +64 4 470 2730;  correo electrónico:  sps@maf.govt.nz


